
ARTICULO CUARTO.--Se faculta al Avuntamien- 
to indicado, para que por sí o través de sus representantes 
lrgalmenre investidos, comparezca a suscribir los docu- 
ruemos que se deriven de la operación de donación. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.--Este decreto entrará en vi· 

gor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oricial Gaceta del Gobierno del Estado. 

ARTICULO S~GUNDO.-EI Ayuntamiento hará la 
declaratoria respectiva de cambio de destino y que el in- 
mueble materia de e:.te decreto, se ha convertido en bien 
propi.v o Je! -lominio privado del municipio. 

LO TEN~)RA ENTl:.NDJDO EL GOBERN'AOOR 
DEL EST ALO, HACIENDO QUE SE PLTBUQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en ~I Pr.lacio del Poder Legislativo, en la ciudad 
de Toluca de Leido, México, el primer día del mes de 
febrero de mil novecientos noventa. Diputado Presidente . 
:C. Lic. Ma. Elena Prado Mcrcado.-Díputn(~o Secreta· 
no.--C. Hennilo M<tnroy Pérez.- Diputado Secretario.s-, 
e. Profr, Mario Domínguez Ftores.e-Diputado Prosecre- 
tario.°'7'C. Profr. Ellas López Vázquez.-Diputado prose- 
cretario.e-C, Salomón Pérez Carríllo.e-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y se 
1~ cé el debido cumprímíentc 

Toluca de Leido. Méx., a 6 <le marzo de 1990. 
EL GOBERNADOR D!:.L EST Ano 

Lle. Ignacio Pichardo Pagaza. 
(Rúbrica) 

EL SEC'RET ARIO DE GOBIERNO 
Líe. Humberto Lira Pdora. 

(Rúbrica) 

El Ciudatlano UCEi"ICIADO IGNACIO PICHAROO PA· 
( ~AZA, Gobemador del Estado Ubre y Soberano de 
Méxko, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo srguicrnc: 
DECRETO NUMERO 112 

La H. "V' Legislatura del Estado de México 
DECRETA: 

ARTICULO I-RIMERO.-Se desafecta del servicio 
1,úbiico municipal al que pudiere estar destinado y se con- 
vierte en oien propio o del c'orninio privado del municipio 
de Chimalhuncán, México, el inmueble ubicado en el ba- 
rrio de Taliadorcs con una superficie aproximada de 
~,04: •. 25 mz , en términos del plano de localización res- 
r~~tivl', y con las siguientes medidas y colindancias: Al 
norte en 113 ~O m., con calle Cehüan; al sur lOM.00 m .• 
con área de donación: al oriente 73.00 m., con calle Ich- 
.::.i•:tinll1 y al poniente en 73.00 m., con calle F. Modesto 
de Olaguibel 

ARTKULO c;.EGUNDO.--Se autoriza al H. AyW'. 
tamieiuo de Chima'huacán. México, a donar a título gra- 
tuto, en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el i'amu~ble dese-rito en el artículo precedente. 

AR TI CULO TERCERO.-La donación de que se tra 
ta, estará condicionada a que en un término máximo de 
tres años, el bien objeto de este decreto. se destine a Ja 
construcción y funcicnamieuto de una Unidad Médica 
Familiar del Instituto Donatario y no se !e cambie de 
l1~ o. En cuso «e incumplimiento, rever tirá con todas sus 
accesiones al patrimonio del municipio donante, la cláu, 
· ul.r J~ reversión se contará a partir de la fecha en que 
el .vyunramiento entregue la posesión o transmita la pr<>- 
picua.I Je ese bien. 
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Federal de Reforma Agraria, a Interponer el Recurso de 
Inconformidad en contra de todo el procedimiento llevado 
bajo el expediente número 1661973·2 relativo a la priva· 
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de uní- 
dudes de dotación, en el ejido del poblado de SANTA 
MARIA PIP10LTEPEC, Municipio de Valle de Bravo, 
Estado de México, en donde se incluyó el caso de Ja par- 
cela amparada con el Certificado de Derechos Agrarios 
número 1655124, privando como ejidataria a NATIVI- 
DAD ROBLES que no registró sucesores y adjudicando 
como nuevo titular al señor TOMAS GARC'IA CARRAN~ 
ZA; y que culminó con Ja Resolución definitiva dictada 
el día 27 de noviembre de 1986 por la H. Comisión Agra- 
da Mixta, publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado 
de México, el día 29 de octubre de 1987; fundándome 
para tal efecto en los siguientes hechos y consideraciones 
de derecho.c-H E C H O S: l.-En el ejido denominado 
SANTA MARIA PlPIOLTEPEC, Municipio de Valle de 
81 avo, Estado de México, fue reconocido como ejidataria 
mi progenitora la señora NATlVIOAD ROBLES a quién 
se le expidió el Certificado de. Derechos Agrarios número 
1655124, y siempre estuvo en posesión material de su tie- 
rra desde que se la entregaron hasta el día de su falleci- 
miento. 2. -Mi progenitora NATIVIDAD 1<.0BLES siern- 
pre cultivó personalmente su parcela 1L'í como también 
con el suscrito y cumplió con sus obligaciones inherentes 
de cjidataria y tampoco se ausentó del poblado. Asimismo 
ne registró ninguna sucesión. 3.·-El día 23 de julio de 
1986 se llevó a cabo Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios, en donde se practicó la Investigación Ge- 
neral de Usufructo Parcclarío Ejidal, Iniciación de Juicios 
Privativos Je Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones; 
en la misma se incluyó indebidamente el caso de Ja parcela 
de mi progenitora NATlVlDAD ROBLES en donde se 
pidió la privación de sus derechos y la nueva adjudicación 
en favor del señor TOMAS GARCIA CARRANZA. 4. 
-La privación de derechos agrarios se sujetó en base a 
que se ausentó en e.l acta de Investigación General de 
Usufructo Parcelario de 23 Je julio de 19X6 que mi proge- 
nitora había abandonado el cultivo de su parcela por más 
de dos años. No es cierto que la ejidataria NATIVIDAD 
ROBLES haya abandonado el cuü.vo Je la pracela, ya 
eme exhibo la constancia firmada por cuatro personas de 
ñu poblado, expedida el día l 7 de mayo de 1989 en donde 
se hace saber que el suscrito levantó en 1986 la cosecha 
sembrada en Ju parcela 5.··-También exhibo Ja constan- 
cia expedida por otras personas J¿· mi poblado quienes 
afirman que mi progenitora NA TlVIDAD ROBLF..S y el 
suscrito trabajamos la parecía desde hace más de 15 años 
y también la hizo en el año de 1•>86; en las constancias 
que s:.: exhiben también se hace saber que en 1986 era 
Presidente del Ccmisariado Ejidal el señor PEDRO UR- 
.BINA y que en el mes de diciembre del mismo año apro- 
xirnadamente, prestó ayuda al señor TOMAS GARCIA 
CARRANZA para que me despojaran de la parcela, no 
obsia.uv que a esa feche no salí» la Rcsoluc.ón de fa T-1 
Comisión Agraria Mixta publicada en el Diario Oficial 
del E:-.~r:do p.ira que surtiera efectos jurídi-x»; 6-Es ne· 
cesario destacar que el procedimiento fue totalmente vi- 
ciado respecto del caso de la ejidatariu NATIVIDAD RO· 
BLES, yu que en la documentación se ausentó indebida- 
mente qué se le seguía privación de derechos por haber 
abandonado el cultivo personal de la parcela por más de 
dos años presentando el ACTA DE DEFUNCION, por- 

SEGUNüü.-En su escrito de Inconformidad d re- 
currente manifiesta que: .. . . . JUA.;.'\I BERNA BE RO- 
BL.ES, promoviendo por mi propio derecho, mayor de 
edad y con c:I carácter de hijo Je la hoy extinta ejidataria 
NATIVIDAD l:l0BLl:::8 que tenía su Certificado de Dere- 
chos Agrarios número 1655124, del ejido denominado SAN- 
TA MARIA PIPlOLTEPEC..., Municipio de Valle de Bra- 
vo, Estado de México, señalando la casa número 13 altos 
106 de las Calles de República Je Chile, Código Postal 
060!0 en el Centro de esta Capital de Ja República, para 
oír acuerdos y recibir notificaciones, ante Usted con todo 
respeto comparezco y expongo: Que el día 16 de mayo 
de 1989 tuve conocimiento de que mi progenitura NATI- 
VIDAD ROliLES Iue privada de sus derechos como ejida- 
taria respecto de su parcela amparada con el Certificado 
de Derechos Agrarios número 1655!24 y no dejó registra- 
rla ninguna sucesión, y la parcela se adjudicó al señor 
TOMAS GARCIA CARRANZA, consecuentemente, ven- 
go a través del presente escrito y con apoyo en los artícu- 
los 80. Constitucional y 432 y 82 inciso e), de Ja Ley 

México, D.F., a J S de octubre de 1989. 

H. CUERPO CONSULTlVO AGRARIO 
PRESENTE. 

VISTO. Para pronunciar Resolución en el expediente 
relativo al Recurso de Inconformidad al rubro anotado y: 

RESULTANDO 
PRIM.ERO.-Mediante escrito de fecha 22 de mayo 

de 1989, presentado en esca Consultoría Regional del Cuer- 
po Consuluvo Agrario en el Distrito Federal el 13 de junio 
del mismo año, por el C. JUAN BERNABE ROBLES, 
en el cual interpone el Recurso de Inconformidad con la 
Resolución de la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México, <le fecha 27 de noviembre de 1986, publicada en 
la Gaceta del Gobierno de dicha Entidad Federativa el 
29 de octubre de 1987, relativa a la Privación de Derechos 
Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dota- 
ción en el ejido del poblado denominado "Santa María 
Pipiolrepec", Municipio de Valle de Bravo, Estado de Mé- 
xico. 

Jl&4K>LUC10N: Uictadl.l por el Cuerpo Consultíve Agrario, en el 
~UhO ck> inconformidad JJ1l('rpuesto por el C. JUAN BER· 
NABE ROBLES BECERRIL, del poblado de SANl'A MA· 
R.IA PIPIOLTEl'liC, munic!11io de VALLE DE BRA\"0, .M& 
XICO. 

DECRETO NUMERO 112 con el que se cksafecta dP.I sentc.AO 
11úblicu mt1nici~ :il que pudiese ~ destinado y se cenvler- 
te en bien propio o dcl rl.ominie> pri.,.ado dt>I municipio de 
Chim:dbuacán~ ~oo: el inmueble ubl('ado en el harrio De· 
taltadorcs, con 'u'iiiii superficie :iproxlmada de 8.040-25 m2. 

PODER. EJECUTIVO DEL ESfADO 

SECCION TERCERA 

SUMAR 10: 

)omo (XLIX 1 Tol11ca c!e lerdo Mex,, :niérco>l<t> 7 do mar.!lo de l990 No. 45 

7 de marzo de 19513 Página dos " G A C E T A D E L G O B I E R N O " ~----------~------~-----....------- ---~·---~~----~~--~~--~~------~~ 
,, ,, .,.. _ _,_, .. ...--.,. .. ,..•-1u1-·-·-·- ...._ .,. _ 



asunismo el citado nuevo beneficiario nunca estuvo antes 
en posesión de la tierra; luego si se decretó la privación 
de derechos en contra de mi progenitora lógicamente Je 
adjudicaron me pertenece por haber sido su hijo y Ja 
parcela debe reconocerse en favor de quien trabajaba con- 
juntamente así como depende económicamente del ejida- 
tario y es obvio que siendo su hijo tengo demostrada 
esa dependencia económica. IV.-Con las contancias ex- 
h :hidcl~ se demuestra cu-e mi liov finada nrr-cenito-u 
siempre estuvo en posesión de la parcela, nunca se ausen- 
tó del poblado y la prueba de esto, es que en el año <le 
1986 sembró la porcela y el suscrito por su fallecimiento 
l;.!. l'<:,C:dlé>: " dl:soués de haber levantado esa cosecha 
fue cuando él entonces Presidente del Cornisariado Eji- 
dal apoyó al señor TOMAS GARCIA CARRANZA y 
se introdujo en mí parcela, no obstante que no cxisua 
ninguna autorización legal de autoridad competente que 
fundara y motivara el procedimiento. Por otra parte es 
necesario destacar que en contra de un cjidatarlo no 
puede seguirse privación <le derechos cuando ya es finudo, 
tal 1:~ e; caso Lk mi progenitora l\ATIVID,\O ROBLES 
·:la·'n ;<1!!.,:'ó el 14 de mayo <le ,9Pfi: luego la Asamblea 
General donde se inició el procedimiento de desconocí- 
miento <le sus derechos se llevó a cabo el día 23 Je julio 
de 1986 y se asienta ilógicamente que había abandonado 
la parcela por más de <los años en su cultivo; pues ni 
siquiera meses abandonó el cultvo ya que unt ~<; e!~ ji-,;vur 
a cabo la Inve~tigacíón General sobre ust!Írudo parce- 
Jari...> lk:ó ~cmhr.ufa la tierra v el s1.scr:10 :.1 :·1•.;cchú: v 
como n'o dejó 1egistra.dos sucesor~s, el su~crito t:n hHsC 
al inciso C) del artículo 82 de la Ley Federal de Refor- 
ma Agraria rech:rnó d derecho v consi1.kró ~:::..: f'tH to<l'i 
lo m:rnifesta<lo hasta aquí es pniccdente ei Recurso de 
!nc1.J1!<-rmió·J ,¡u .. hdgo v;,icr. P,:1 lo <.:X?u·:st~i v l't!!\lhid.i. 
.\ 11-11:d C. !'rc;1úntc d: la S..ila Region:,• del Cucrr,1 
Consulti-vo Agrario en el Di!.tríto Federal, atentamente 
lt' p:•.h. PRI MERO.-Me tcn~a por pre,,;; 1ta1k1 .:on es:e 
escrito y documentos adjunlos, interponiendo en tir.:mpo 
y forma ei RECURSO DE lNCO:SFül{MIDAD en con- 
tra <le la Resolución de prívacíón de derechos agrarios 
y nuevas adjudicaciones dictada d día 27 de noviembre 
de 1986 por la H. Comisión Agraria Mixta dd btudo 
d>! México. publíca<la en el Periódico Ofkiul del G~ibier- 
no el día 29 <le octubre de 1987, respecto ai p1.>hlallo <le 
SANTA MARlA PIPIOLTEPEC, Municipio de \'<il!c. 
de Bravo, Estado de Méxiu;, y :!n donde se induy<i el 
caw de la parcela amparada con el (.>rtif!cado de De- 
recho;; Agrarios No. 1655124. ~EGlJNOO.·-S·:.: sirva 
girar oficio al C. Delegado Agrar'.1) del E~.tadn de México, 
para que no se ejecute la Resoludón en contra de la 
cual se interpone el Rc~urso de Inconformidad. TERCE- 
RO.-En su oportunidad y previos los trúmi!es de Ley, 
rc.,o:.vcr t:l Rccur~o de foc,lf.foi'!ni<lc:cl c:ue h<i~:o vakr .. ·· 

El recurrente anexó a su escrito como orncbas <le su 
parte, las !.iguientes: 1.--Cor.stancia de Jnformación Tes· 
tímonial <le fecha 17 cie mayo <.J..:: 1989, en la que se asírn- 
ta que Natividad Roillcs vmo usul ructuando con ayuda 
de ~u hi.io el C. .iuan Bern.1bé Rvbks lll l'urn:a c~m!::1:'.l. 
quieta y pacífica desde hace más <le 15 años la Unidad 
de Dotación y que desde el mes de dít;icmbn: de 1986, 
el C. Tomás García Carranzc:, es quien se encuentra en 
posesión de la citada unidad; 2 ... _ Constunda de Informa- 
ción Testimonial de fecha 11 ele maye. de 1989, <.:n la que 
se consiona que el C. JUAN BERNABE, hasta el me-; 
de octubre de 1986, explotó la parcc:a 2mparada con el 

q~e dejó de existir el dia 14 de mayo de 1986, luego un 
difunto no puede ser sujeto de privación de derechos 
agrarios, y e~ falso que haya abandonado el cultivo; ya 
que precisamente dejó sembrada Ja parcela y el suscrito 
levantó la cosecha. Por otra parte el señor TOMAS GAR- 
Cl.\ ,- AR RA~ZA no había trabajado la parcela v al pe<lir 
que .: le adjudicara obviann .. nte cue se violaron Ias rezlas 
fun.l.11l;(;illak:.. t..:¡_;a vez qu ; la lty exige que para recono 
ccr <!a<:.:hns a ur.a person.i esta debe probar los derechos 
que h.a generado y Jógicarucnte que estos nunca quedaron 
a~rd:tados. 7.EI señor PEDRú URBINA Cf!e era el Pre- 
'.'1d~:1i -: d:!I Ct'rn:~::rí,;dn Efu<~l y TC'MAS G..\RUA C.\- 
RRANZA, al haberme despojado de la parcela en el mes 
de diciembre de 1986 actuaren ilegalmente, y esa posesión 
no genera derechos. 8.--A la fecha no ha sido ejecutada 
la Resoluc-ón dictada por la H. Comisión Agraria Mixta 
con focha 27 de noviembre de 1986 publicada en la Ga- 
ceta Oficial del Gobierno del fatado de México el 29 de 
ccrubrc de 1987: por lo que la posesión que conserva desde 
el mes de d icicrn bre de l 98(i y hasta la fecha al señor 
TOMAS GARCIA CARRANZA es derivada de un acto 
ilícito: de ésto tomó conocimiento la Delegación Agraria 
del Estado como lo voy a probar, pero corno dijeron que 
r.1:0: cnrrcganau la tierra y nunca se llevó a cabo; por ese 
motivo TOMAS GARCIA CARRANZA sigue en pose 
sión. 9.··-Tuve conocimiento de que existía ía Resolución 
dictada ~lor la H. Comisión Agraria Muta de 27 de no- 
vicrnbrc de 1986, publicada en la Gaceta Oficial del Go- 
bierno del Estado de México, c1 '29 de octubre de 1987, 
hasta el día 16 de mayo de 1989 por haberme presentado 
..ntc la Dirección G1211cral cid Registro Agrario Nacional 
y :-.oliót.:r lo-; antecedentes de la parcela que perteneció a 
mi pl'll{".:!i i¡or;1 11.ira hacer mí-; !:.·.:~I iones y '~!LC se l'cvara 
~~ cabo un conflicto, por lo que estando en tiempo y forma. 
interpongo El Recurso de Inconformidad. D E R E- 
C H O S: 1.--b competente el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario para conocer de la presente inconformidad, de 
acuerdo u lo establecido por el artículo 432 de la vigente 
Ley Federal de Rd01111a Agraria. 11.--No surte efectos 
d(' notificación Ja publicación hecha en Ja Gaceta del Go- 
bierno del Estado de México de fecha 29 de octubre, en 
donde aparece la Resolución de privación de derechos 
a.~r;_irio.) y la nueva adjudicación <le parcelas de 27 de 
nov iei» bre de 1 ~J86 de la H. Comisión Agraria Mixta, 
primero porque nunca he ~;Jo notificado legalmente de 
la misma ni en Iorrna verbal menos por escrito, seguida- 
n:• .uc, porque la H. Suprema Curte Je Justicia de la 
Nación tiene sustentado reiterado criterio que e:; el del 
tenor siguiente: "DIARIO OFlC(AL.-La publicación de 
Rt"..,<.,:uc1onr.:s Administrativas en el Diario Oficial de la 
Federación, no surte efectos de notificación a menos que 
se. trate <le acuerdos de mterés general, <lec retos o de 
leyes. En el presente caso la publicación en la Gaceta Ofi- 
e;¡¡¡ .lc: ~~~t;1do de México, de la R;:.~ollll:ió:> de privación 
c!~- clerechoc; agrarios y nuevas adjudicaciones, no es un 
acuerdo de interés general y tampoco se trata de decretos 
o leyes, y por lo mismo en el presente caso no tiene apli- 
cación el artículo 47(1 de Ja Ley Federal de Reforma Agra- 
ria; en consecuencia el Recurso de Inconformidad que 
hago valer se encuentra interpuesto en tiempo y forma. 
lll.---Ex1'1c violación manifiesta en el procedimiento que 
vengo impugnando a través <le mi Incontormidad; de los 
artículos 72 fracción 111 y 86 Je la Ley Federal de Re- 
forma Agraria, ya que el ingreso del señor TOMAS GAR- 
CIA CARRANZA ha sido en perjuicio de Ja ejidataria 
que fue mi progenitora 1a señora NATIVIDAD ROBLES 
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Consejero Agrario 
Lic. André~ Islas Soii11 

(Rúbrica) 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO.-Publíque5e esta Resolución en Ja Ga- 
ceta del Gobierno del Estado de México Y en el Diario 
Ofic.u: de la F .deración v notiñquese personalmente a 
los (C. Juan Bernabé Robles Becerril. Tornas García 
Carranza, el Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta 
en el Estado de México y al Comisariado Ejidal del Po- 
blado denominado "SANTA MARIA PIPJOLTEPEC", 
ubicado en el municipio de Valíe de Bravo. de esa Enti- 
dad Federativa, para los efectos de Ley. Notifíquese y 
Ejecútese, 

PRIMERO.-Se revoca la Resolución emitida por la 
H. Comisión Agraria Mixta del Estado de México. el 27 
de ne- .c mbrc d e 1986, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno de dicha Entidad Federativa, el 29 de oc- 
tuhrc de 198í, relativa a la Privación de Derechos Agra- 
rios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación, 
únicamente por la que se refiere el caso de la titular del 
Certificado de Derechos Agrarios número 1655124, Na- 
tividad Robles y nueva adjudicatario Tomás García Ca- 
rranza, peteneciente al ejido del poblado denominado 
"SANTA MARIA PJPIOLTEPEC", ubicado en el muni- 
cipio de Valle de Bravo, Estado de México, para el efecto 
de que se reponga el procedimiento, en virtud de las de- 
ficiencias anotadas en el Considerando Tercero de esta 
Resolución. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apo- 
yo además en lo dispuesto por los Artículos 16 Fracción 
V y 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se re- 
suelve: 

constancias que obran en autos, así como de las prue- 
bas que aportó el recurrente a su inconformidad, en es- 
pecial las marcadas con los números l y 2, se comprobó 
que la titular trabajó su unidad de dotación hasta su 
fallecimiento que acaeció el 14 de mayo de 1986, ayudada 
por el recurrente y la investigac.ón de usufructo parce- 
lario ejidal que sirvió de base para la Resolución de 
iél l omisión Agraria Mixra que se combate, se llevó a 
cabo apenas transcurndos dos mes, por lo que es obvio 
que en esas circunstancias el C. Tomás García Carranza, 
no pudo generar derechos agrarios respecto de la unidad 
de dotación que perteneció a Ja titular Natividad Robles, 
y n;:, obstante (!U\: Tomás '.i;,rcía Carranza. manifestó en 
la Audiencia de Pruebas y. Alegatos tener 14 años en po- 
sesión, no obra en autos alernento de juicio alguno con 
lo que so demuestro tal aseveración, por lo que en esas 
crrcunsrancias esta Consultoría considera procedente que 
con las violaciones al procedimientos antes anotados, es 
suficiente para revocar la Resolución de la Comisión 
Agraria Mixta y reponer al referido procedimiento, para 
el efecto de determinar, a quien le corresponde el reco- 
nocimiento de Derechos Agrarios de la unidad de dota- 
ción de que se trata, tomando en cuenta las disposiciones 
que para el efecto establece la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

En efecto, la referida Comisión reconoce derechos 
agrarios a Tomás García Carranza, por encontrarse den- 
tro de los supuestos <le la Fracción 111 de! Articulo 72 de 
!a Lvv t!e la Materia, es de-ir, 1J.)t venir culuvando lícita 
y pacílicamente la unidad de dotación de que se trata, 
de un ruedo regular durante do: ~) rr.ás años. pero de las 

TERCERO.-Que por lo que se refiere al reconoci- 
-nicnr« ce derechos agrarios que hizo la Comisión Agra- 
ria Mixta en favor del C. Tomás García Carranza, del 
referido 1.~!ud:o se llegó al conocimiento de que en este 
caso, no se observaron en estricto, las disposiciones que 
para tal efecto establece la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.-Que no obstante que el Recurso de 
Inconformidad que se resuelve, fue presentado en forma 
ex.emponánea pcr el recurrente el día U de junio d.; 
19;u roda vez que la Resolución emitida por la Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de México de fecha 27 de 
noviembre de 1986, se publicó el 29 de octubre de 1987, 
en Ja Gaceta del Gobierno de dicha Entidad Federativa. 
se practicó un estudio al expediente formado con motivo 
de la Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudi- 
caciones de Unidades de Dotación, realizado en el pobla- 
do denominado "'SANTA MARIA PIPIOLTEP'EC', 
municipio de Valle de Bravo, Estado de México, así como 
al cxpedientillo del Recurso que se resuelve, llegándose 
al conocimiento de que la Asamblea General Extraordi- 
naria de Ejidatarlos celebrada el 23 ele julio de 1986, 
acordó solicitar la Privación de sus Derechos Agrarios 
Individuales a 11 ejidatarios y a sus sucesores, proponien- 
do a igual número <le campesinos, entre los que figura 
el caso de Natividad Robles, Titular del Certificado de 
Dedechos Agrarios número 1655124, en el que propuso 
como nuevo adjudicatario a Tomás García Carranza. 

PRIMERO.-Que este Organo Colegiado es compe- 
tente para conocer del presente Recurso, con fundamento 
en lo establecido por la Fracción V del Artículo 16 en 
relación con el 432 ele la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

CONSIDERAN DO 

Certificado de Derechos Agrarios número 1655124, mis- 
ma que perteneció a su progenítora Natividad Robles; 
3.-Fotocopia del Acta de Nacimiento del C. JUAN 
BERNABE de fecha 24 de julio de 1933; 4.-Ejemplar 
de la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de fe 
cha 29 de octubre de 1987, en la cual aparece publicada 
la Resolución emitida por la Comisión Agraria Mixta de 
dicha Entidad Federativa, el 27 de noviembre de 1966; 
5.-Fotocopia del Certificado de Derechos Agrarios nú 
mero 1655124, expedido a favor de Nanvidad Robles, en 
cumplimiento de la Resolución Presidencial dictada el 
23 de abril de 1975; 6.--Fotocopia de la Constancia de 
Registro de Derechos Agrarios Individuales en Ejidos, de 
fecha 27 de enero de 1988, expedida por la Dirección de 
Procedimiento Registral, dependiente de la !);rección Ge- 
ne ral del Registro Agrario Nacional en la que se asienta 
que Natividad Robles, Titular del Certificado de Dere 
chos Agrarios número 1655124, no tiene registrado a nin- 
gún sucesor; 7.-Fotocopia del Acta de Defunción de 
fe-cha 16 de mayo de 1986, en la que se asienta el falle- 
cimiento de Natividad Robles Colín. 
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